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VISTO
La RD N" 48/2015, la RD N° 55/2015 Yla RD N° 59/2015;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reemplazar el artículo 3° de la RD 48/2015 por el siguiente:
ARTICULO 2°: La erogación mencionada en el Artículo 1° de la presente Resolución se
afronta provisoriamente con Fondos de Fuente 16 hasta recibir los fondos del Proyecto
Maga de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2°: Reemplazar el artículo 2° de la RD 5512015 por el siguiente:
ARTICULO 2°: La erogación mencionada en el Articulo l° de la presente Resolución se
afronta provisoriamente con Fondos de Fuente 16 hasta recibir los fondos del Proyecto
Maga de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 3°: Reemplazar el articulo 2° de la RD 59/2015 por el siguiente:
ARTICULO 2°: La erogación mencionada en el Artículo 1° de la presente Resolución se
afronta provisoriamente con Fondos de Fuente 16 hasta recibir los fondos del Proyecto
Maga de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, comuníquese y
archívese.
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